
0,44L
0,343
4,069

0,076
1.604

.6.996
0,274

24.420
0,267
1,092
0,077
0.023

17,540
0,000
0.000
0,195
1,782
0,110
0,222
0,030
1,735
1,472
0,422
0,095
6,821
0,425

100.000

ANEXO e

Total.

CORRECCION de errores de la Resolución de 1 de
diciembre de 1988, de la Dirección General de Aduanas e
Impuestos Especiales por la que se establece el arancel
integrado de aplicación Taric para el año 1989.

Advertidos errores e:l el texto remitido para su publicación del anexo II
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 305, de fecha 21 de diciembre de 1988 se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones. '

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Estimación del costo de la reserva de estabilización efectuada por el
Presidente de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Caucho

Natural, 1985

3313

Tomando como base el costo real de adquisición y funcionamiento
de la Reserva de Estabilización existente de 360.000 toneladas entre
1982 y marzo de 1987, el costo de adquisición y funcionamiento de una
Reserva de Estabilización de 550.000 toneladas podría calcularse multi
plicando esta cifra por el precio de activación inferior de 161 centavos
de Malasia/Sin$apur por kilogramo, más un 30 por 100 del producto de
esa multiplicaCIón.

El Presente Convenio se aplica de forma general y por España a
partir del 29 de diciembre de 1988.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 17 de enero de 1989.-EI Secretario general Técn~co, Fran

cisco Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

(l) Las proporciones están expresadas en porcentaje de las importaciones netas totales de
caucho natural efectuadas en el lrienio 1983-1985.

Países Bajos.
Portugal.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Costa Rica.
Checoslovaquia
China.
Egipto.
Estados Unidos de América
Finlandia
India.
Iraq
Jamaica
Japón.
Madagascar .
Malta.
Marruecos
México.
Noruega
Nueva Zelandia.
Panamá.
Polonia.
Rumania.
Suecia
Suiza
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Venezuela.

0,936.
1,146
0.872
1,732
0,521
3,344

25,771

6,480
1,209
0.123
3,251
5.257
0,299
0.168
4).130

0,381
0,063
0,494
0,887
0,241
0,009
0,273

2V63
2,304

44,361
0,827
0,107
3,842

17,253
1,141
0,454

100.000

Porcentaje (1)

Porcentaje (1)

ANEXO B

ANEXO A

ARTicULO 67

Reservas

Total ..

Argentina.
Australia.
Austria.
Brasil.
Bulgaria,
Canadá.
Comunidad Económica Europea

Alemania, República Federal de.
Bélgica-Luxemburgo
Dinamarca.
España ..
Francia.
Grecia.
Irlanda
Italia.

Proporción de las exportaciones netas totales correspondiente a cada
país exportador, establecida a Jos efectos del artículo 60

No se podrán formular reservas con respecto a ninguna de las
disposiciones del presente Convenio.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente
autorizados al efecto, han puesto sus firmas al pie del presente Convenio
en las fechas que se indican.

HECHO en Ginebra el día 20 de marzo de 1987. siendo los textos
del presente Convenio en los idiomas árabe, chino, español, francés,
inglés y ruso. igualmente auténticos.

Proporción de las importaciones netas totales correspondiente a cada
país importador o a cada grupo de países importadores, establecida a los

efectos del artículo 60

Birmania.
Bolivia
Camerún.
Cote d'[voire.
Filipinas. _.
Ghana.
Guatemala
Indonesia
Liberia.
Malasia
Nigeria.
Papua Nueva Guinea.
So Lanka.
Tailandia
Viet Nam.
Zaire.

;','}./.':
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~,}j~ proceder a la liquidación de la Organización, incluida la liquidación de _"I_m:_r¡~~'_'_'_"_

~tJ· las cuentas, y a la venta de los haberes confonne a las disposiciones del
f-;¡:';,. artículo 40, y con sujeción a las decisiones pertinentes. que se adoptarán
'~1"""'': por votación especial, y durante ese periodo tendrá las facultades y

:,........:.,':.....:.::...•..:••;,.•::..';. funciones que sean necesarias a tal efecto.. ~ 7. El Consejo notificará al depositario toda decisión adoptada
conforme a este artículo.
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CODIFlCAC10N
,

OeSrGNACION De LAS MeRCANCIAS ~UNICACU OBseRVACIONESI UPlEMENr

• I F4.gina 181 - CUADRO SUPERIOR (Continuación) I
3105.20.90.2.CO.A - - - Con ~~os contenidos del p¡.; de nitrógeno, del 24'~ da -

I P205 "7 del 8~~ de K2o.
al; nitrógeno, 24% de3105.20.90.3.COrI - - - Con unos contenidos del de del -

P20S yo del 16~'; de K2Ü. .
de nitrógeno, del 2O';i~ de3105.20.90.4.CO.C - - - Con unos contenidos dal 1Cf}; -

I P205 Y del 207; de K20.
3105.20.9Q.9.00\F - - - Los demás. -

- - -- - - - - ------

Pá.:,""ina 382 - CUADR.O TIrFmIDR

I
I

DOnDE: D 1 C E :

- Sin olasificar.

I
U',¡7102.10.0b.O.cc.J

7102.21.00.0.colG
- Industriales:
- - Zn bruto o simpler.tente aserrados, e.J::foliadoa o desbastadosl. UK

~::::;~::::::~:l~
- - Los del':'!ás.

odoo,a.,,,",,J.
UK

- ,lo industriales:
- - En bruto o simple'nente aserrados, e.:doliadoa ü¿:

7102.39.00.0.00'G - - Los demás. UK

7102.10.00.0.oolJ

DEBE D E C 1 R 1

- Sin clasificar. WL

. I - Industriales:
7102.21.00.0.oo,G - - En bruto o simplemente aserrados, exfolia.dos o descastados

r
'-rL

7102.29.00.0.CO.I - - Los de:,:,:ás. ~·n.

7102.31.00.0.col~
- ira industriales:
- - zn bruto o simple:'llente aserrados, erlQlia.dos o desbastadosL WL

7102.39.00.0.ooro - - Los demás. WL
- - - - - - - - - - - - --,

I

COOIFICAC10N
I

OESIGNACJON CE LAS MERCANcrAS I UNI040ES J OBSERVACIONES
¡SUPLtMHIT ,

i ?~i= 100 - CU.illRO ~~lO:1

D O r: D ;;: DIe z :

004.10 - Pata.tas:
004.10.10 .O .. CO ~a: - - Sir::lplernente coci.'1.a.das, e:xcepto en agua a vapor. - SA::IT; SOV

~4.10. I
D "2 B ~ D " O I R :

- Patatas:
~004'10'10'0'OO]H - - Siwplemente cocinadas. - SN:1IT¡ sov

- - - - - - ---------
PlL<ina 181 - CUADRO SUPZRrOR

I DO (: D Z D I C E •
~105.20.10.4.CO,D ~ - - Con unos contenidos del 1~ de nitrógeno, del 24% de -

I P205 y del 12% de K2Ü.
~105 .20 .10 .5.00r- -- Con U-'1.0S contenidos del 15% de nitrógeno, del 15% de -

P20S y del 21~ de K20 •
.. .. .. ................ .. .. .. .. " """ ............................

105. 20.90. 2•00 t - - - Con unos contenidos del 8% de nitrógeno, del 24;'0 de -
P205 Y del 15~; de K20.

24%105.20.9o.3.001I - - - Con unos contenidos del 8% de nitrógeno, del de -
P205 Y del 8% de K20.

lOC; de nitrógeno, del 20% de105.20.90.4.00 G - - - Con unos contenidos del -
105.20.90.9.00 .F

P205 Y del 16% de K20.
- - - Los demás.

DEB~ DECIR •
105.20.10.4.00 D - - - Con ~OB contenidos del 1,35{ de nitrógeno, del 135~ de -

P2Ú5 y del 21% de K20.
15% nitrógeno, 15%105.20.10.5.00 A - - - Con unos contenidos del de del de -

P205 "7 del 15t~ de A20•................ ... ..... ... .......

4052 Viernes 10 febrero 1989 BOE núm. 3:



COClFlCAC1ON I DESIGNACION DE LAS MERCArlCIAS i Ui\lIDAO!~rJ OBSERVACIONES
r j5UFt!M!Nr

I ?!gir.s 466 - CUADao I!l?EP.IOR

II D O ~¡ D :El D r e 2 •,
8418.69.91 i - - - - Bombas de calor, de absorción: I
8418.69.9

'
.1.CO.E - - - - - De ,",so inferior o igual a. 50 kga -

8418.69.91•2':J'C - - - - - De peso superior • 50 kg. -
8418.69.99 - - - - Los demá.s f

8418.69.99.1. .0 - ----De peso izl.ferior o igual a. 50 kg. -
8418.69.99.2'C1·E - ----De peso superior • 50 kg. -

DEB E D E e r R I

8418.69.91.0.cd.o - - - - Bombas de calor, de absorción. -8418.69.99.0.co.r - - - - Los demá.s. -
s:_._=.=:=.z============.==_======s====_~======

,

Pá.gi.r.a 100 - CUfD3.0 I!:~I03.

nO!7DE DICE:

4053

- SA!:'ITj SOV

I UNI040lS I OBSERVACIONES
~UPL~r.'ENT

DIe E :

15¡~ de nitrógeno, del 15% de

1~ de nitrógeno, del 24% de

DECI:l:DE BE

r.on \1.'1.05 contenidos del 13,; de nitrógeno, del 135'~ de

P2Ü5 y del 217~ de K20.
Con \:...",05 conienidos del 15~; de nitrógeno, del 155~ de

P205 Y del 15% de K2Ü...................................

DeSIGrlACtON DE LAS r.1ERCANClAS

Viernes 10 febrero 1989

Con U.~03 contenidos del
P20j y del 12;'·: de K2Ü.
Con u.~os contenidos del
P205 y del 21}: de 1:2°.

- - - Con u.~o;·~~~t;;id~;·d;i·8%·d;·~i;;6~~~; del 24¡; de
P205 y del 15~ de K20.

- - - Con u:::os contenidos del 8~; de nitrógeno, del 247~ de
P205 y de 1 8,; de K20.

- - - Con unos ccntenidos del 1Cf; de nitrógeno, del 20% de
P205 y del 16~ de K20.

- - - Los de~ás.

- Patatas:
- - Simple~ente cocinadas.

- Patatas:
- - Simple~ente cocinadas, excepto en agua a vapor.

D3BE n::':CIR:

Pt.pna 181 - cunRO SU?illi'"OR

DO 1: DE

105. 2O .9O.3.GOt

105.20. 90•4.0°10

105.20. 9O•9,00r

105.20.1 .4.G01D

105.20.1 .5.G01A -

O:J4w 10
oo4.10.10.0.co !l

COD1FICAClON I
.

¡,004.10 .
004.10.10.0.00 !l



COOlflCACION I OESIGrlACION OE LAS MERc~rICIAS
I UI\I'Cl"O~S I oaSEiWAcrarll::S
,SUPUM~~lri

. . I Fá.gir.a 181 - CUA1J?O SU~TOR (Contbuación) I
3105.20.50.2.CO.A - - - Con ur.os conie~ido3 del 27~ de nHrógano, del 24;'; da - ,

3105.20 .SO. 3.CO!.I
'P2C5 j del 8~ de K2O.

85~ nitró6Sno, 24;·~ da- - - Con ur.os con-:enidos dal de del -
P20S y del 16? da ~zO. -'

3105.20.50 .4.CO'.0 - - - Con unos con~enidos dal 1G~': de nit:;ógano, del ,0';-; da -
3105.20.S0.9.00l~ P~5 y ~.l 2G5'~ da K~O.

- - - L03 der:;a.s. -- - - - - -- -------

Fá4'Üla. 382 - CUA.D:!.O r;T?UIOR

I
---------

DO~¡D:3 D ! O E ,
7102.10.00.0.CO'.J - Sin clasificar. tr" I
7102.21.00.0.co[0

- Inc.ustria19s:
- - Zn br..1";O o si::lple::lente aserr:.dos, eti'oli:ldos o des1:as"::ac.oa. lr.{

7102.29.CO.O.CO~I - - Los de:::á.s.

dssbastadJ.

tr". I - :10 industriales:
7102.31.00.0.00.'; - - Zn. br.lto o si:::ple'!lenta a.serrados, ezf'olia.do.3 o tr"
7102.39.00.0.00\0 - - Los demás. tr"

- I DEBE D ::r: e IR 1

7102.10.00.0.00.J - Sin clasificar. \fL, I - Industriales,
7'02.2'.00.0.00.0 - - En bI".1"to o sbple::len"te aserr~!JsJ e..'"d'oliados o des:astad03. \fL

- I - - Los de:::táa.

I
\fL7102.29.Of·0.00¡I

- ~ro inc.uS'triales:
7102.31.00.0.00.2 - - En bru"to o sbplemente a,s9rr:ldos, e:aoliados o desbastados'. m.
1102.39~cb.o.co~O - - Los demás. WL

- - - - - - - - - - - - --

CQOlflCACIC:J DESIGNACION OE LAS'MERC:.rICI~S
IUN'04on j OBSERVAClorles
,sUF~E...IENr

.
Pá.;ir.a 4ó6 - CUA.D3.D I:TF'ER!CR

D O ~r D 2 D I e z ,
8418.69·91 I -.- - - Boo.bas d. calor, da absor~ión:

0418.69.9'.'.0 ,- - -- - - De peso ini'erior o igual a 50 :'5. -."
8418.69.9

'
.2.C .0 - -- - - De neso su:;:erior a 50 ~<g. -

8418.69.99 - - - - Los d~t.lásl
8418.69.99.1.C .0 -----De peso in.:ferior o igua.l a 50 kg. -
8418.69.99.2.0 .:2 - -- - - De peso superior a 50 kg. -

D E:3 ~ D Z e I R ,
8418.69.91.0.C ,.0 - -- - Eo:nbas de calor, da absorcián. -
8418.69·99.0.0a.I - - - - Lo. de~s. -

~~-===--=~--=---==-=--=====_.=====--======--====

,.:',
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CODlF1CJ.Cl0rl I OESrGNAC10N DE LAS MERCArJCIAS
! (J .... IO..DU OBSERVAClorlES
st:nE.',lHIT,

• I
F~r!.a 181 - Cl;ADRO SU~IOR (Continuación)

Con u."'10S contenido3 del Be! de ni"tró?no, del 24~~ do -310;.20.90·2.CO.A - - - "

3105.20.50.J.00I·I
P205 y del 85~ de S::20.,

8l; ni+.ró¿;eno, del 247; do- - - Con Ull':lS contenidos dsl da -
P~05 y d;31 16;'; de 'l.2J.

1G'7~ da nitré~ne, dal 2.0';.; de3105.20.50 .4.CO.0 - - - Gen ~os contenidos dal -
3105.20.50.9.001 F

Pz05 y dal 2.01; de K~O.

- -- Los demá.s • -
- - - - - - - -------

P~a;82 - ctTiJJaO :r:;F:3.IOR

DO:lD3 D I e El :

:;:::::::::::::[~
- Sin clasificar. Ir"
- Industriales:
- - En bru+.o e sil:lpler.::e:-.+.e a..serr~dos, ex:folia.d03 o dssi::ast~dos.• u:<

7102.29.CO.0.COII - - Los de:::.á:a.

dosbaa,,,,,J.

L'K

7102.31.CC.o.col~
- :;0 i:..'ldUS";riale s:
- - :m bruto o :ümplemer:.ta aserrados, e:á'olia.des o Ir"

7102.39.00.0.0010 - - Los de::;á.s. [J](

D 3 B 3 D E C I R 1

- Sin clasificar. ',lL

:;:::::::::::::[~ - Industriales:
- - En bruto o si=1ple!:len-:a asarrMos, erloliados o desbastados. :'lL

7102.29.CO.0.00II - - Los de:::ás.

deso.s,,,,,o.!.

;.n,

· I - ::fo industriales:
7102.31.CO.O.CO.Z - - En bru::o o sb.plemente asarrados, e:d'oli2.d.os o :lL
7102.39.CO.O.CO~G - - LO-9 demás. 'lL- - - - - - - - - - - - --

COOIFtCACIOrl I DESIGNAcrOfJ De LAS MERCANCIAS ~~~~~:I~;jSTj OBSERVAClorJeS

,
I I

Poigina 100 - CU:~?:J T"7:::..i.I03.

I
I

DO 1: D ~ DICE :

OQ4.1D - Pate:.tas: , I
004.10 .10.C.00 ¡:r - - Si.:¡;plec.:.ente cod:.aCas, excepto en ae,-ua. a va;:or. - I s.;.::IT; sov

C04, 10 I
DE3E D ~ e I R 1

- Patetas:
004.10 .1q.O .OO~g: - - Sir.lple::lente COCinaC-3.5. - S,A::IT; sov

-,- - - - - ---------
Pá,..,,-ina 181 - ClJJ-.1:?,Q SU?~I02

I
DO ¡: D S D I O E : i-

1C5.20.10.4.00~D - - - CO~ a~os conte~idos ~el 1Y,: ¿e nitróge:r.o, del 24% de I -

t"'.OO.,L '.00L
P205 y del 1zY- de )[<0.

I
- - - Con ll.."':os c::mtenio.os del 15;; de nitrógeno, del 15% de -

I F20S y del 21;: de K20.

105,20.90.2.00JA
.................................

I- - - Con tL~OS co~tenidos del 2f/. de nitró~no, del 24% de -
105.20.90. J.ooJI

P2C5 y del 155; de K20.
I- - - Con unos contenidos del 8~ de nitrógeno, del 247: de -

• 1
P20S y del 87; de K20. -

105.20.~.4.00t - - - Con unos contenidos del 10=; de nitrógeno, dol 20% de -
P205 Y del 16~'~ de K20.

105.20.90.9.00 .F - - - Los de:r.ás.

i I DEBE DE C IR 1

105.20.10.4.00 D - - - Con ~10S contenidos del 13;.; do nitrógeno, del 137~ de -
105.20.10.5.00 A

P2Ü5 y del 21% de K2.0.
15~; nitrógeno, 157~- - - Con ~~os contenidos del do del do -

P205 Y del 157'; de K2\J...................................
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COD1FlCAClQN I DES¡Q~IAC10N DE LAS :.1E~CAt~Cl~S
: U~1I0.CU I QBSERVAC/O"lES-SUPI.!MUU¡

• I
,

Fágir.2. "156 - CU.liJ3.0 r:I?E3.ICR
ID O ~r D " D I e " • i

I
i

I
2418.69.91 - - - - Bo:::bas d. calor, d. ai:;scrcién:
8418.69.91.1.CO." - - - - - D. :;.~so iZl.ferior o ig'C.al a 50 :-...g. -
8418.69.91.2.cd.c - - - - - D. .p~~o ::m:¡:erior a SO kg. -
8418.69.99 ~ - - - - Los a.e::l2.s:

I8418.69.99.1.C .C - - - - - D. ¡:eso inferior o -4-ual s 50 kg. -
8418.69.99.2.C ( - - - - - Da peso su~erior s 50 kg. -

I
D E B ;: D ;: e I R ,

2418.69.91•0 •Cq.c - - - - 30mcas d. ca.lor, d9 ai:sorciÓlt. -
I2418.69.99.0 •ca •I - - - - Los de.-=ás. -

=:=======================Z2=Z===================

I

!

BOE núm. 35

En su virtud, dispongo:

Primero.-A efectos de la aplicación del anículo 22 a) de la Ley de
Aguas, corresponderá al Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo el
otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio
público hidráulico, relativas a aprovechamientos hidroeléctricos con
vencionales o reversibles, en los siguientes casos:

a) Aprovechamientos de nueva planta, cuando la potencIa nommal
a instalar en el conjunto de centrales incluidas en la concesión solicitada
sea superior a 5.000 KVA.

b) Modificaciones de características esenciales de concesiones otor
gadas o en tramitación cuando la potencia total resultante de dichas
modificaciones exceda de 5.000 KVA.

c) Aprovechamientos en los que, aún siendo de potencia nominal
no superior a 5.000 KVA, la Confederación Hidrográfica aprecie que
concurren circunstancias que los relacionan con obras o actuaciones de
interés general del Estado.

Segundo.-Los expedientes de las concesiones o autorizaciones a que
se refiere el apartado anterior, ser.án tramitados por las correspondientes
Confederaciones Hidrográficas, que los elevarán, para su resolución, al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Tercero.-La convocatoria y resolución de los concursos para los
aprovechamientos hidroeléctricos a que se refiere el artículo i 32 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico corresponderá al Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando la potencial nominal
prevista sea superior a 5.000 KVA.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de febrero de 1989.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Obras Hidráulicas.

SAENZ COSCULLUELA.

3315 ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se fijan los
precios de renta de las viviendas sociales para el trimestre
natural de enero, febrero y marzv de 1989.

Ilustrisimos señores:

El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, preve un
sistema de revisión de precios con carácter trimestral. en base a la

Viernes 10 febr,"o 1989

ORDEN de 3 de febrero de 1989 sobre tramitación de
expedientes de concesiones y autorizaciones relativas a
aprovechamientos hidroeleClricos con potencia superior a
5.000 KVA.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
3314

IIustrisimos señores:

El articulo 22 a) de la Ley de Aguas atribuye a los Organismos de
cuenta la facultad de otorgar concesiones referentes al dominio público
hidráulico, salvo las relativas a obras y actuaciones de interés general del
Estado, cuya competencia, a tenor del aludido articulo, corresponde al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

En el marco de estas actuaciones se encuentran las inherentes a la
explotación unificada del sistema eléctrico nacional, regulado por Ley
49jl.9?4, de 26 de diciembre, cuyo anículo 1.0 lo reconoce como un
serviCIO público de titularidad estatal, -siendo su objetivo esencial la
mejora global de dicho sistema de acuerdo con las funciones y
actividadesdesarrol1adas en el artículo 2.° de la citada Ley, entre las que
figuran la óptima explotación del conjunto de las instalaciones de
producció~ y transporte y la aprobación de los programas de generación
de energia eléctrica.

Los aprovechamientos hidroeléctricos. lo mismo que las restantes
fue.ntes de producc.ión de energía eléctrica, se encuentran, por tanto,
íntimamente coneXIOnados con las actuaciones anteriormente descritas,
salvo en aquellas ins,talaciones generadoras que, por su reducida
Ent!dad, ti~nen una .incidencia secundaria en el suministro energético
naCIOnaL CIrcunstancia que concurre en los aprovechamientos hidroeléc
tricos cuya potencia nominal no excede por designación legal de
5.000 KVA Yen los que el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
ratificó por tal circunstancia la competencia para el otorgamiento de la:>

concesiones a los Organismos de cuenca, sin perjuicio de que, por otras
circunstancias, exista relación con obras o actuaciones de interés general
del Estado. en cuyo caso la resolución corresponde al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, de acuerdo con el articulo antes citado.
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